
Expediente: 1365/02
Carátula: MARTINEZ SOLEDAD DEL VALLE C/ SALAZAR MARTA CECILIA Y OTRO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 04/10/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GERMAIN, FERNANDO CESAR-DEMANDADO
90000000000 - SALAZAR, MARTA CECILIA-DEMANDADO
20183296451 - QUISPE, WALTER HORACIO-DEMANDADO
20217459797 - MARTINEZ, SOLEDAD DEL VALLE-ACTOR
20222633428 - CANEVARO, LUJAN-HEREDERO DEL DEMANDADO
20183296451 - SALAZAR, ANTONIO-TERCERO INTERESADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO III

ACTUACIONES N°: 1365/02

*H103034681927*
H103034681927

MARTINEZ SOLEDAD DEL VALLE c/ SALAZAR MARTA CECILIA Y OTRO s/ COBRO DE
PESOS.-Expte. N°1365/02.-

San Miguel de Tucumán, octubre de 2023. Proveyendo la presentación del letrado CANEVARO: 1) A
lo solicitado, se deberá estar a lo proveído en fecha 02/09/2023 (pase a resolver el planteo de

inexistencia de acto jurídico como se ordenó el 06/05/2022). 2) Se le hace saber al letrado presentante
que en sus futuras presentaciones deberá indicar con precisión la parte a quién representa,
conforme lo prevee y bajo apercibimiento, art. 7 del CPCYC.1365/02.NDCA

Actuación firmada en fecha 03/10/2023

Certificado digital:
CN=KUTTER Guillermo Ernesto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20218946829

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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